
2) En caso de que las medidas de emergencia sólo puedan 
adoptarse en el marco de las disposiciones del artículo 34 
del Reglamento (CE) n o 1829/2003, ¿pueden las autoridades 
de un Estado miembro adoptar –y en qué condiciones– una 
medida como la Orden impugnada ( 3 ) de 7 de febrero de 
2008, en su versión modificada, para controlar el riesgo a 
que se hace referencia en el artículo 53 del Reglamento (CE) 
n o 178/2002, ( 4 ) o puede un Estado miembro adoptar me
didas provisionales de protección con arreglo al artículo 54 
de dicho Reglamento? 

3) En caso de que las autoridades de un Estado miembro pue
dan intervenir basándose en el artículo 23 de la Directiva 
2001/18/CE o en el artículo 34 del Reglamento (CE) 
n o 1829/2003, o con arreglo a cualquiera de estas bases 
jurídicas, ¿qué grado de exigencia imponen, teniendo en 
cuenta en particular el principio de precaución, las disposi
ciones del artículo 23 de la Directiva que supeditan la adop
ción de medidas de emergencia, como la prohibición pro
visional de la utilización del producto, al requisito de que el 
Estado miembro tenga «razones suficientes para considerar 
que un OMG […] constituye un riesgo para […] el medio 
ambiente» y las del artículo 34 del Reglamento, que supe
ditan la adopción de esa medida al requisito de que sea 
evidente que el producto «[puede] constituir un riesgo grave 
para […] el medio ambiente» en materia de determinación 
del riesgo, de la evaluación de su probabilidad y de aprecia
ción de la naturaleza de sus efectos? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos mo
dificados genéticamente (DO L 268, p. 1). 

( 2 ) Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de marzo de 2001, sobre la liberación intencional en el medio 
ambiente de organismos modificados genéticamente y por la que 
se deroga la Directiva 90/220/CEE del Consejo (DO L 106, p. 1). 

( 3 ) Decreto de 5 de diciembre de 2007 en el asunto C-58/10; Decreto 
de 7 de febrero de 2008, modificado por el Decreto de 13 de 
febrero de 2008, en los asuntos C-59/10 a C-68/10. 

( 4 ) Reglamento (CE) n o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios 
y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimien
tos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31, p. 1). 
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Cuestiones prejudiciales 

¿Debe interpretarse el artículo 39 de la Directiva 2005/85/CE ( 1 ) 
en el sentido de que se opone a una norma nacional, como la 
establecida en el Gran Ducado de Luxemburgo por el artículo 
20, apartado 5, de la loi modifiée du 5 mai 2006 relative au 
droit d’asile et à des formes complémentaires de protection, con 
arreglo a la cual un solicitante de asilo no dispone de ningún 
recurso jurisdiccional contra la resolución de la autoridad admi
nistrativa por la que se decide tramitar su solicitud de protec
ción internacional por el procedimiento acelerado? 

En caso de respuesta negativa, ¿debe interpretarse el principio 
general de derecho a un recurso efectivo en relación con el 
Derecho comunitario, inspirado por los artículos 6 y 13 del 
Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos 
y Libertades Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950, en el 
sentido de que se opone a una norma nacional, como la esta
blecida en el Gran Ducado de Luxemburgo por el artículo 20, 
apartado 5, de la Loi modifiée du 5 mai 2006 relative au droit 
d’asile et à des formes complémentaires de protection, en virtud 
de la cual un solicitante de asilo no dispone de ningún recurso 
jurisdiccional contra la resolución de la autoridad administrativa 
por la que se decide tramitar la solicitud de protección interna
cional por el procedimiento acelerado? 

( 1 ) Directiva 2005/85/CE del Consejo, de 1 de diciembre de 2005, 
sobre normas mínimas para los procedimientos que deben aplicar 
los Estados miembros para conceder o retirar la condición de refu
giado (DO L 326, p. 13). 
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